
ACORDADA 2646/26 CM

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR ELLO:

El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut,

ACUERDA:

sora

3o) REGL BESE y NOTIFÍQUESE. n
■í

Lucís TTINARIel PERALTAe

LEZ/ÁLMIRÓN Rafael LUCCHELLILucía GO

/I

a PILIDaEstefanía ALEJO

Lo dispuesto por el articulo 192 inc. 5o de la Constitución de la Provincia, y el 
Reglamento del proceso de Evaluación de Magistrados/as, en los tres primeros años 

defunción.

Io) DECLARAR SATISFACTORIO, el desempeño y aptitudes personales de la Dra. 
Carina Cristina DUO, Defensora Pública Civil de la ciudad de Comodoro Rivadavia, 
según el resultado de la evaluación efectuada.

En la ciudad de Sarmiento, a los veinticinco días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis, se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut, bajo la 
Presidencia de la Dra. Lucía PETTINARI y la asistencia de los/las Consejeros/as 
Fernando Ariel PERALTA, Lucía GONZÁLEZ ALMIRÓN, Rafael LUCCHELLI, Estefanía 
ALEJO, Daniela PILI, Juan Pablo GALLEGOS, Mabel del MARMOL, Andrés GIACOMONE, 
Ezio Franco TRACANNA, Facundo LAZZARO, María BOTTINI, Alicia Karina JURADO y 
Fanny ÁVALOS, actuando como Secretario Emiliano Andrés GABET.

El informe producido por los evaluadores y lo resuelto en el marco de la sesión plenaria 

celebrada.

2o) REMÍTASE copia de la presente al Ministerio Público de la Defens. 
evaluada.
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